
OFERTA DE MOVILIDAD CUERPO TÉCNICO DE HACIENDA 2016P01

Hoy 2 de febrero de 2016 se ha publicado en la Intranet el “panel” para el CTH 2016P01.

Os adjuntamos la convocatoria y os recordamos los siguientes aspectos a tener en consideración:

1.- El proceso se rige por lo dispuesto en el Acuerdo sobre Provisión de Puestos de 30 de octubre de
2014.
2.- Se convocan plazas de cobertura asegurada (A) y plazas de cobertura posible (P).
3.- Posición retributiva:
- Los funcionarios que ocupen puestos de carrera horizontal hasta el tramo 3 inclusive, conservarán
ese mismo tramo.
- Los funcionarios que ocupen puestos de carrera horizontal de tramo 4 o superior sólo conservarán la
"mochila" si no cambian de área funcional o han trabajado en el área solicitada, al menos 1 año en los
5 años anteriores. En caso contrario se les hará una comisión de servicios por 1 año en una plaza de
tramo 3.
- A los funcionarios que ocupen una plaza de carrera vertical o libre designación, se les nombrará
mediante comisión de servicio o adscripción provisional, en una plaza con las características
retributivas que les correspondieran por aplicación del Acuerdo de Carrera de 14 de noviembre de
2007.
4.- El plazo de incorporación será de 3 días hábiles, si no hay cambio de residencia y 8 días hábiles, en
caso de que sí lo implique.
5.- Pueden participar los CTH destinados en la AEAT en servicio activo o en excedencia con reserva de
puesto, que tengan una antigüedad en el Cuerpo superior a 12 meses.
6.- El único mérito a valorar es la antigüedad en el CTH (1 punto por año, y valorando
proporcionalmente las fracciones de año). La fecha de inicio del cómputo de la antigüedad en el
Cuerpo Técnico de Hacienda es la fecha de nombramiento de funcionarios en prácticas, es decir que
es igual para cada promoción.
Los criterios de desempate son, en primer lugar, la antigüedad reconocida en la Administración por lo
que los funcionarios de promoción interna irán antes que los de turno libre. Asimismo también se
tendrán en cuenta servicios previos reconocidos.
Como segundo criterio de desempate se tendrá en cuenta el orden obtenido en el proceso selectivo.

7.- Por razones de convivencia familiar, dos participantes podrán condicionar en la solicitud la
obtención de plaza en la misma localidad.
8.- El plazo de presentación finaliza el 15 de febrero de 2016.
9.- Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, se publicarán en la intranet los listados
provisionales y se comunicará la fecha de finalización del plazo de renuncia. La renuncia podrá ser
total o parcial.
MUY IMPORTANTE: los solicitantes que no deseen alguna de las plazas pedidas, deberán RENUNCIAR
a las mismas, aunque no figuren como adjudicatarios. En este sentido os recordamos que, en el
panel de 2015, la AEAT no aceptó renuncias fuera de plazo.






























